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REPORTE
PERÚ
72 SESIÓN
COMITÉ DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES.







La Fundación Red Nacional de Derechos Humanos (RENADDHH) y el Consejo Nacional para la Defensa del Derecho Humano a la Salud (CNDDHS). tiene como misión: Desarrollar estrategias de investigación educación y divulgación desde enfoques críticos de los derechos humanos dirigidos a toda persona, comunidad, organizaciones, movimientos sociales, para contribuir desde la construcción de experiencias significativas con la transformación social  fundada en los valores de justicia equidad igualdad libertad cooperación solidaridad honestidad y corresponsabilidad de acuerdo al Estado Social de Derecho y de Justicia.






A. Derecho a la Salud
1. Perú no escapa de la sorprendente llegada del COVID19, quién cobra la vida de seres humanos sin distingo de ninguna índole, más cuando existe sistemas de salud que no son capaces de dar respuestas oportunas por seguir con deficiencias en sus estructuras como prestadores de servicios de salud que deben ajustar a los avances tecnológicos y científicos, siendo la población más vulnerable la más afecta.
2. Sin embargo y pese a las deficiencias en atención de salud, el Gobierno de Perú previa sugerencia de la Defensoría del Pueblo, el MINSA  y el Ejecutivo Nacional ponen en manchar estrategias que minimicen el índice de transmisión y contagio del COVID 19 en los lugares de mayor índice de casos y poblaciones más vulnerables, esto bajo la confección de mascarillas faciales y decretando a la misma como un bien público.
3. Está sugerencias se hacen evidentes en la Rendición de cuentas de la Defensoría del Pueblo 2021.
“el Minsa procedió a publicar, el 1 de mayo del 2021, la Resolución Ministerial N° 558-2021-MINSA, con la cual se aprobó el Documento Técnico: Lineamientos para la confección de mascarillas faciales textiles de uso comunitario reutilizables. Asimismo, se demandó que las mascarillas sean distribuidas de manera gratuita en las zonas de mayor índice de contagio y niveles de pobreza extrema. En atención a ello, el Poder Ejecutivo, por medio del D.U. N° 042-2021, declaró a las mascarillas como un bien público, por ser una de las medidas preventivas para frenar el Covid-19. A su vez, mediante la Directiva Administrativa N° 316-MINSA/2021/ DGIESP, el MINSA dictó disposiciones complementarias para la distribución de mascarillas faciales textiles y mascarillas descartables quirúrgicas para uso comunitario entre la población priorizada.”

B. Derecho a la Alimentación.

4. Actualmente el Perú es el país con más inseguridad alimentaria, sobre todo para las familias y comunidades más vulnerables que viven en pobreza extrema. Generando esto que  estas personas  no tengan un correcto desarrollo físico, mental y social acorde. Aunado a esto, el tema Pandemia ha repercutido en el aumento exponencial en los casos de inseguridad alimentaria.

Enrique Román, representante de FAO menciona: “antes de la pandemia teníamos un nivel de inseguridad alimentaria  que estaba por encima de los ocho millones, después de la pandemia llegamos a 15.5 millones de personas y actualmente  estamos en 16,6 millones…”

5. Durante el estado de emergencia por el COVID 19, se implementó las ollas comunes, como estrategia para la atención de la población más desvalida y se sugirió por parte de la defensoría del Pueblo que se hiciera de manera permanente aun posterior a la pandemia, como parte de un programa del Gobierno para tratar la situación de alimentación en las comunidades.
Dicha sugerencia queda expresa en la Rendición de Cuenta de la Defensoría  del Pueblo 2021.

“   Los resultados motivaron que la Defensoría proponga al MIDIS que, como ente rector de las políticas públicas y desarrollo social encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y los riesgos sociales, establezca una estrategia integral, a largo plazo, de apoyo a las ollas comunes, en coordinación con los Gobiernos Locales…”(Rendición de cuentas 2021 DP).
6. Niveles de desnutrición “En el año 2020, el 12,1% de la población menor de cinco años de edad del país sufrió desnutrición crónica según el Patrón de la Organización Mundial de la Salud (OMS), así lo dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) al publicar el documento PERÚ: Indicadores de Resultados de los Programas Presupuestales-2020; elaborado con información recopilada mediante la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES)”. (fuente INEI).
7. “ En el área urbana, la desnutrición crónica afectó al 7,2% de este grupo población y en el área rural al 24,7% de las niñas y niños menores de cinco años de edad. Los departamentos que presentaron los niveles más altos de desnutrición crónica fueron: Huancavelica (31,5%), Loreto (25,2%), Cajamarca (24,4%), Huánuco (19,2%), Ayacucho (18,1%) y Pasco (18,0%). Por el contrario, los departamentos que mostraron los menores niveles de desnutrición fueron: Tacna (1,9%), Moquegua (2,2%), Lima Metropolitana (4,6%), Provincia Constitucional del Callao (5,6%), Ica (5,9%) y Arequipa (6,0%)... El 40,0% de la población de 6 a 35 meses de edad tiene anemia en el año 2020…en el área rural (48,4%), que la urbana (36,7%)” (Fuente INEI https://m.inei.gob.pe/prensa/noticias/el-121-de-la-poblacion-menor-de-cinco-anos-de-edad-del-pais-sufrio-desnutricion-cronica-en-el-ano-2020-12838/#:~:text=En%20el%20a%C3%B1o%202020%2C%20el,de%20Resultados%20de%20los%20Programas).





C. Derecho a la Educación 

8. En el contexto educativo en el Perú desde antes de la pandemia se evidenciaba la deficiencia en cuanto al acceso a la educación por parte de la población más vulnerable, y posteriormente a raíz del COVID 19 se incrementó, a pesar que se implementaron las clases en casa por vías alternativas como clases online, sin embargo esto carece de efectividad debido al déficit de herramientas sobretodo tecnológicas tanto para alumnos como para docentes a esto se le suma el hecho de que muchos padres debían asumir la tarea de ser los facilitadores del aprendizaje de sus hijos, cuando algunos de estos padres adolecen de habilidades, conocimientos y competencias para asumir esa labor.

9. Es por ello que la defensoría hace hincapié en la evaluación  de los procesos educativos los cuales estaban suspendidos y que son instrumentos que permiten medir los aprendizajes  y de esta manera aportar información necesaria para mejorar en el ámbito educativo.


“La evaluación del logro de los aprendizajes es un factor relevante porque permite obtener información para efectuar mejoras al sistema educativo y a la política pedagógica implementada por el Gobierno nacional.
Además, dicho tipo de evaluación es una herramienta contra la desigualdad de oportunidades en el logro de aprendizajes que afectan a poblaciones en condición de vulnerabilidad…”(Informe anual 2021 DP).

D. Privados de libertad.

10. Las denuncias de los defensores de los derechos humanos se han dirigidos por diversos temas, entre algunos lo referentes a los procesos de excarcelación, la aplicación de la fuerza extrema por parte de los agentes de seguridad y muy particularmente lo relativo a la atención de salud, la cual fue muy notable en la pandemia, donde por déficit de atención para esta población, comenzaron una ola de motines y protestas que buscaban respuestas concretas en torno a la situación que se estaba viviendo y que siendo el hacinamiento una de las características para la propagación de virus, pues era necesario tomar medidas idóneas para evitar la morbimortalidad por causa del COVID 19.

11. Igualmente se evidencia la falta de comunicación de los privados de libertad con sus abogados y familiares, la dilación en la presentación de casos ante la autoridad judicial y las condiciones de infraestructura y materiales para la permanencia en estas instituciones, hechos estos corroborados a través de las supervisiones realizadas por la defensoría del pueblo.

“en cuanto a la comunicación con el mundo exterior, dificultades para comunicarse con abogados defensores y familiares, y para recibir visitas de sus familiares; en cuanto a las condiciones materiales, servicios higiénicos en estado inadecuado e inapropiadas condiciones de alojamiento (camas, colchones). Respecto al trato recibido es de resaltar la demora en la puesta a disposición de las personas detenidas ante la autoridad judicial.” (Sexto informe anual 2022 MNPT).


        E.  Salud Mental.

12. Dentro del contexto de la salud mental de las personas privadas de libertad observamos con preocupación los tratos crueles e inhumanos que son sometidos las personas recluidas en los centros de detención y las cárceles, “Entre enero y diciembre de 2018, la Defensoría del Pueblo identificó tres casos de afectación arbitraria al derecho a la vida, producidos principalmente en establecimientos penitenciarios y en el Ejército. Asimismo, se conoció de 223 casos de afectaciones al derecho a la integridad personal, seis en la modalidad de tortura, 174 como maltrato físico o psicológico, 20 como trato cruel, inhumano o degradante, 21 como uso desproporcionado de la fuerza pública, y dos como vulneración al trato preferente hacia mujeres embaraza¬das, niños y niñas y personas adultas mayores” (https://pradpi.es/es/noticias/peru-recordamos-al-estado-peruano-su-compromiso-con-la-prevencion-y-el-combate-de-la-tortura).
13.  Según informe de” la Defensoría del Pueblo, revela que, en cada uno de esos centros, entre el 4 % y el 31 % de las alumnas encuestadas dijeron haber sufrido agresiones…el informe contiene el resultado de supervisiones inopinadas y encuestas anónimas a las alumnas de cuatro instituciones militares y policiales… Sobre la salud física y psicológica de las estudiantes, se advirtió que en el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval (Citen) y en la Escuela Militar de Chorrillos 'Coronel Francisco Bolognesi' el trato y la actividad en el primer mes de internamiento es "muy drástico y marca el inicio de su formación", lo que podría afectar psicológicamente a las alumnas” 
(https://www.elperiodico.com/es/internacional/20190622/defensoria-del-pueblo-alumnas-admiten-agresiones-en-escuelas-militares-peru-7517322).
14.  La Defensoría del Pueblo advirtió sobre la necesidad de priorizar la atención de la salud mental en el Perú, que se encuentra en estado de emergencia desde antes de la llegada del COVID-19. Esto ha sido señalado por la institución en distintos informes, como el Informe Defensorial Nº 180 “El derecho a la salud mental”, publicado en el año 2018 y el Informe Especial N° 5 de este año, en el cual se brindan alcances a tomar en cuenta en el contexto de la pandemia.. Según datos de la Organización Mundial de la Salud, el Perú tiene en promedio 3 psiquiatras y 10 psicólogos por cada 100 000 habitantes. A estas cifras, se suma al problema del centralismo en la atención de la salud. Así tenemos que, en el 2016, de los 264 psiquiatras que trabajaban en el Ministerio de Salud (Minsa), el 72 % desarrollaban sus actividades en hospitales psiquiátricos de Lima.( https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-estado-peruano-debe-priorizar-la-atencion-de-la-salud-mental/) 

        

 F. Libertad de expresión


15. Desde el gobierno se utilizado a funcionarios policiales para cercenar la libre expresión de comunicadores sociales, ejemplo de ello es el caso de un oficial de la policía quien solicitó en la Oficina Defensorial de Cusco que un periodista rectifica una información que compartió en la redes sociales, este hecho dejó ver la intención de silenciar no solo a este comunicador social sino que sirviera de mensaje para el resto de los comunicadores sociales, lo que se puede interpretar como una especie de amedrentamiento.

16. Sin embargo muy diligentemente la Adjuntía de Asuntos Constitucionales emitió su dictamen que aclaraba que la información difundida estaba ajustada a los criterios propios de informaciones que pueden ser de dominio público. Lo que deja ver la posición de instituciones u órganos del Estado que buscan la veracidad y el libre disfrute de los derechos en materia comunicacional.

“En atención a ello, la Adjuntía en Asuntos Constitucionales, mediante Informe de Adjuntía Nº 017-2020-DP/AAC del 30 de diciembre del 2020, precisó que la publicación cuestionada estaba referida a hechos ciertos relacionados a asuntos de interés público y que fueron divulgados en ejercicio de la labor periodística. Por ello, se consideró que dicha carta notarial constituía un grave atentado contra la libertad de prensa y suponía un mecanismo de censura indirecta.”

        G. Defensores de derechos humanos 

17. En numerosas  oportunidades se han presentados ataques contra los defensores de derechos humanos en el Perú, esto viene sucediendo desde tiempos atrás, tanto así que en Consejo de Derechos Humanos de Julio del 2018,presentó un informe de grupo de trabajo donde se enfatizó los casos de defensores de derechos humanos que nos solo son víctimas de atropellos sino también que a muchos les ha costado la vida el ejercer sus funciones.




18. A pesar de estas situaciones, es propio resaltar el protocolo diseñado por el Ministerio de Justicia para procesar las denuncias sobre las agresiones a los defensores de derechos humanos, al igual que otras estrategias que buscan mitigar cualquier acción perjudicial para los mismos.

“El Grupo de Trabajo celebró que el Ministerio de Justicia hubiera elaborado un protocolo para tramitar las denuncias relativas a ataques contra los defensores de los derechos humanos. Además, el nuevo Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos propone la creación, de aquí a 2021, de un mecanismo para la protección de los defensores de los derechos humanos y de una base de datos, de aquí a 2019, para realizar un seguimiento de las amenazas contra su seguridad”.(Consejo de Derechos Humanos, Julio 2018)

         H. Derechos de los LGBTI

19.  Son muchas las situaciones que se han dejado a la luz pública sobre la discriminación de la comunidad LGBTI, las cuales no solo son objeto de acosos sino también de agresiones físicas que involucran hasta al mismo grupo familiar.

20. Se ha dejado atrás el hecho de que son peruanos que como los demás deben gozar de los mismos derechos, independientemente de su orientación sexual, es por ello la importancia de implementar políticas de Estado dirigidas a la protección de los derechos que como persona goza todo ciudadano.
21. El Estado debe dejar de estar ausente antes hechos de violencia o actos de discriminación que ponen en riesgo la vida y libre desenvolvimiento de esta comunidad e indirectamente deja al Gobierno como una especie de cómplice ante tales hechos.

22. Por tales motivos, la Defensoría del Pueblo hace una observación donde hace énfasis que esta comunidad debe ser parte de las políticas públicas, donde se asegure no solo su protección sino también el reconocimiento de su identidad.

“Planteamos que el Estado brinde  una cobertura real a los derechos fundamentales de las personas LGBTI…”(Informe Defensorial,N°175, Derechos humanos de las personas LGBTI).

23.  En los centros de reclusión debe existir un protroloco de atencón y no discriminación a las personas LGBTI donde se garantice sus derechos y respeto a sus identidad de género.

 “esta directiva se especifica que las personas LGBTI son consideradas como grupo de especial protección, y en las disposiciones siguientes se establece que deben registrarse mediante la Cartilla de preguntas de orientación sexual e identidad de género”…(Sexto informe anual MNPT)
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Solicitamos a los Expertos independientes del Comité:
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[bookmark: _heading=h.s5m99use88df]3- Que el Estado informe al Comité, sobre las medidas adoptadas para el acceso, goce y disfrute de los derechos a la educación, salud, y alimentación de los población más pobres.
[bookmark: _heading=h.d95obhvzi2wf]4- Que el Estado informe de las medidas adoptadas para adecuar y cumplir con las metas del Milenio en erradicar la pobreza y el cambio climático.
[bookmark: _heading=h.j1x3el6cln3s]5- Que el Estado, se comprometa en adoptar reformas legislativas uregntes para garantizar los derechos y no discriminación de las personas LGBTI.
[bookmark: _heading=h.iplc3ohewpos]6- Que el Estado se comprometa en adoptar medidas urgentes y eficaces para la protección del ejercicio del derecho libertad de expresión y labor de los periodistas.
[bookmark: _heading=h.nfdm90b3i4lq]7- Que el Estado adopte medidas urgentes y eficaces en el mecanismos de protección a los defensores de derechos humanos.
[bookmark: _heading=h.lorhso57zpps]8- Que el Estado informe al Comité sobre las políticas dirigidas al Régimen Penitenciario, las medidas adoptadas para erradicar: 
[bookmark: _heading=h.z8rb3fg4af]a) El hacinamiento en las cárceles.
[bookmark: _heading=h.7qbsp7qgkrgq]b) El retardo de un juicio justo y oportuno.
[bookmark: _heading=h.u8jcurho63w7]9- Que el Estado adopte medidas legislativas y políticas públicas, urgentes y eficaces para erradicar la xenofobia contra la población inmigrante.
[bookmark: _heading=h.4m8tj2oy727z]10- Solicitar  que el Gobierno del Perú informe al Comité sobre la Ley Nº 2811/2022-PE. al igual que sea adecuado a los estándares internacionales de protección a los derechos humanos.
[bookmark: _heading=h.qlidoepb5bbv]11- Que el Gobierno de Perú solicite asistencia técnica de la OACDH para adecuar la legislación en materia de migraciones y en especial el proyecto de Ley Nº 2811/2022-PE.  
[bookmark: _heading=h.1zsgyg6tllso]12 Que el Estado Informe al comité sobre las medidas adoptadas erradicar la xenofobia   y protocolos para atender a las víctimas de discriminación. 
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